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Licitador: : BETAN, S.A. (A28667707) 
 

Requerimiento de subsanación de documentación del contrato: “GRABACIÓN DE SOLICITUDES DE 
TÍTULOS DE FAMILIA NUMEROSA” 
Expte.: 097/2019 (A/SER-007434/2019) 
 
La Mesa de Contratación tras el examen de la documentación aportada en fecha 24 de julio de 2019, ha 
acordado en su reunión de 31 de julio de 2019 que deberán aportar la siguiente documentación: 
 
Certificación adicional al Seguro de responsabilidad civil en el conste expresamente que no se establecen 
franquicias para este contrato, citando expresamente el título del mismo. 
 
Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de fecha posterior 
al 15 de julio de 2019, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 13 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre 
 
Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de TRES DÍAS 
NATURALES.  
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a través del 
Registro Telemático de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org - buscar 
“presentación de escritos y comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia. Las personas físicas también podrán aportar la 
documentación, en el mismo plazo indicado, en el Registro de la Consejería de Políticas Sociales y Familia 
(C/ O’Donnell nº 50, 28009-Madrid), de conformidad con el artículo 14.1 de la citada Ley. 
 
Advirtiéndole que, de conformidad con el artículo 150 de la LCSP de no cumplimentar adecuadamente el 
requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que ha retirado su oferta, procediendo en este caso 
a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas 
las ofertas, pudiendo derivarse, además, las siguientes consecuencias legales: la incautación, en su caso, 
de la garantía provisional y el inicio del procedimiento para declarar la prohibición de contratar  prevista 
en el artículo 71.2 a)  de la LCSP. 
 
FIN DE PLAZO: 5 de agosto de 2019 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
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